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UNIDAD III 

Trabajo de las mujeres 
y de los menores  

Trabajadores 
de las 

mujeres  

Trabajo de los 
menores  

Es importante conocer qué derechos y restricciones tienen 
las mujeres en su fuente laboral, ya que la Constitución 
Política y la Ley Federal del Trabajo señalan que todo 

hombre y mujer serán iguales ante la ley, y éstas 
disfrutarán de los mismos derechos que los hombres, tan es 
así que en la presente unidad conoceremos qué derechos 

especiales tendrán las mujeres en una empresa o 
establecimiento, ya que nuestra legislación 47 considera 

disposiciones especiales para las mujeres que se encuentren 
embarazadas, en estado de lactancia y las que son madres. 

El artículo 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que “el varón y 
la mujer son iguales ante le ley, de 

ahí se desprenden excepciones 
para desarrollar trabajos durante 
su embarazo, siendo que, durante 

este estado, éstas no realizarán 
trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un 
peligro para su salud en relación 

con la gestación”. 

• Durante el periodo del 
embarazo, no realizarán trabajos 
que exijan esfuerzos considerables y 
signifiquen un peligro para su salud 
en relación con la gestación, tales 
como levantar, tirar o empujar 
grandes pesos, que produzcan 
trepidación, estar de pie durante 
largo tiempo o que actúen o 
puedan alterar su estado psíquico y 
nervioso.  
• Disfrutarán de un descanso de seis 
semanas anteriores y seis 
posteriores al parto.  
• Los periodos de descanso, 
señalados en el punto anterior, se 
prorrogarán por el tiempo 
necesario en el caso de que se 
encuentren imposibilitadas para 
trabajar a causa del embarazo o 
del parto. 

La Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos en el 
artículo 123, 
apartado A, fracción 
III permite el trabajo 
a los mayores de 14 
años, pero no así a los 
menores de este 
rango, de acuerdo 
con lo que se señala 
a continuación: 

• “Queda prohibida la utilización del trabajo de los 
menores de catorce años. Los mayores de esta edad y 
menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la 
de seis horas. Así mismo esta misma Constitución señala 

el tipo de jornada laboral que deben desarrollar los 
menores de edad siendo: • La jornada máxima de 

trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohibidas: 
las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno 
industrial y todo otro trabajo después de las diez de la 
noche, de los menores de dieciséis años.” En este tema 

del trabajo de los menores, la ley reglamentaria es más 
explícita, toda vez que el artículo 173 señala que “el 

trabajo de los mayores de catorce años y menores de 
dieciséis queda sujeto a vigilancia y protección 

especiales de la Inspección del Trabajo”; es decir la 
contratación y manejo de las relaciones individuales de 
trabajo con personas entre 14 y 16 años, están sujetas en 
todo momento al control por parte de las autoridades 

laborales. 


